
 
 
 
 

PORTAFOLIO CULTURAL INTERNACIONAL – COLOMBIA EN EL MUNDO 
LÍNEA 3 – ALIANZAS DE INTERNACIONALIZACIÓN 

APOYO 001: DONA RUTH: FESTIVAL DE TEATRO NEGRO DE SÃO PAULO 
LISTADO HABILITADOS - NO HABILITADOS 

 
En función de la primera convocatoria realizada en el marco de la Línea 3 del Portafolio Cultural Internacional – Colombia en el Mundo y después de realizar la etapa de verificación documental de 
acuerdo con las condiciones específicas de participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes de Colombia, se permite publicar el listado de habilitados y no habilitados 
correspondientes al Apoyo 001: Dona Ruth: Festival de Teatro Negro de São Paulo, así: 

 
 

ITEM ID ESTADO OBSERVACIONES 

1 6340499658214918813 HABILITADA  

2 6343283885384516308 HABILITADA  

3 6332508262022003378 NO HABILITADA 
No relaciona los documentos solicitados. Únicamente aporta documento de 

identidad y reseña histórica de la agrupación. 

4 6343890867529360620 NO HABILITADA 

Presenta la postulación como colectivo. El apoyo se encuentra dirigido 
únicamente a personas naturales, según lo establecido en el documento 

denominado “Condiciones específicas de participación”. No relaciona 
certificado de autorreconocimiento étnico expedido por el Ministerio del 

Interior. 

5 6343903726614445575 NO HABILITADA No relaciona certificado de autorreconocimiento étnico expedido por el 
Ministerio del Interior. 

6 6343905645121543951 NO HABILITADA No relaciona carta de compromiso en el formato dispuesto. 



 
 
 
 

7 6331627873436172783 NO HABILITADA No relaciona carta de compromiso en el formato dispuesto. No relaciona 
video de presentación. No relaciona pasaporte. 

8 6343877936756271920 NO HABILITADA No relaciona certificado de autorreconocimiento étnico expedido por el 
Ministerio del Interior 

9 6341171057327832940 NO HABILITADA No relaciona certificado de autorreconocimiento étnico expedido por el 
Ministerio del Interior. No relaciona soportes de formación académica u otras 

 

 

Le recordamos a los participantes que la habilitación de las propuestas únicamente permite avanzar a la fase de evaluación. En virtud del cronograma establecido, la publicación de resultados se realizará 
el 02 de octubre de 2025. 
 
Asimismo, nos permitimos reiterar la “nota 3” del numeral 7 del Manual de Participación que indica: Cuando alguno de los apoyos ofertados no reciba postulaciones y/o no cumplan con los requisitos 
dispuestos en el documento de Condiciones Específicas de Participación, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, como consecuencia y en colaboración con la institución internacional aliada, se 
reservan la facultad de reasignar los recursos disponibles a otras líneas del Portafolio Internacional Cultural – Colombia en el Mundo. 


